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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO  

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2024 00293 00 

 

Estando la presente demanda al Despacho a fin de resolver sobre su 

procedencia, se observa que la profesional del derecho omitió aportar el título 

valor (letra de cambio) base de acción cambiaria impetrada que reúna a 

cabalidad las exigencias propias del artículo 422 del CGP, para que con él sea 

factible emitir la orden de pago deprecada, pues brilla por su ausencia el 

reseñado instrumento cartular, al igual que el poder especial para actuar en 

nombre y representación de la tenedora legítima, al tenor de lo preceptuado 

en el artículo 74 del estatuto adjetivo. 

 

 El artículo 619 del Código de Comercio, es categórico al afirmar que “Los 

títulos valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del 

derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser de contenido 

crediticio, corporativos o de participación y de tradición o representativos de 

mercancías tiene importancia por cuanto es medio probatorio de existencia de 

una obligación determinada”, en concordancia con lo reglado por el artículo 

624 del estatuto mercantil “el ejercicio del derecho consignado en un título-

valor requiere la exhibición del mismo. Si el título es pagado, deberá ser 

entregado a quien lo pague, salvo que el pago sea parcial o sólo de los 

derechos accesorios.” y las previsiones del canon 625 de la misma normatividad 

“Toda obligación cambiaria deriva su eficacia de una firma puesta en un título-

valor y de su entrega con la intención de hacerlo negociable conforme a la ley 

de su circulación.”. (Se destaca). 

 

Por consiguiente, el Despacho no accederá a proferir el mandamiento 

de pago que se reclama, ante la ausencia de exhibición del título valor que 

soporte la acción cambiaría impetrada. 

 

En mérito de la expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LAS LOCALIDADES DE CIUDAD BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C.,  

 

 

 



RESUELVE: 

 

1. NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO deprecado dentro del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR de la referencia instaurado por MARÍA CONSUELO 

GUTIÉRREZ LEMUS y, en contra de JUAN NICOLÁS QUINTERO GUALTEROS. 

 

2.  Secretaría, proceda a realizar las desanotaciones del caso, sin lugar a la 

devolución de la demanda y anexos, por cuanto los originales se encuentran 

en poder de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE. 
LLMP 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DEPEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 28 hoy 2/05/2024 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
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